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F
inalizó el 11, año de sorpresas e incertidumbre y comenzó el 12 con

esperanza de nuevos retos.

El 2011, fue el año en el que se puso en duda la sostenibilidad de nuestro Sistema

de Salud. Estoy convencido de que es bueno y sostenible, pero necesita una

financiación y un gasto real. Quizás sean necesarios retoques para definir que es

financiable y que no. Pero desde luego es imprescindible concienciar a los

profesionales, al igual que a la población, del enorme gasto que suponen algunos

servicios o prestaciones.

Los médicos siempre hemos estado dispuestos a participar en los procesos de

racionalidad de los recursos que nos correspondan, pero con una evaluación

rigurosa,ponderada y proporcionada.

La profesión médica no puede aceptar recortes en la financiación sanitaria que

provoquen pérdidas de calidad en la asistencia a sus pacientes,cuando además es

posible que sus efectos puedan recaer especialmente en los más enfermos, más

desfavorecidos, más débiles y menos informados. Nuestro Código Deontológico

indica, “el médico tiene el deber de prestar a todos los pacientes una atención

médica de calidad humana y científica”.

En 2011,activamos de una forma importante el ConsejoAutonómico de Colegios

de Médicos de Extremadura, con nuevos estatutos y nueva denominación:

Consejo de Colegios Oficiales de la Profesión Médica de Extremadura,pasando el

testigo de la Presidencia,durante los dos próximos años,a Badajoz.

¿Y el 2012?. Pues esperamos que este año sirva para clarificar situaciones y

proyectos nuevos. Desde el Colegio estaremos expectantes y aportaremos con

libertad nuestra opinión.

Hemos aprobado unos nuevos presupuestos, que por segundo año consecutivo,

mantienen las cuotas congeladas,siguiendo no obstante,con todas las actividades

formativas, sociales, prestaciones, como las ayudas del Patronato y seguros de los

colegiados. Gracias al incremento del número de colegiados, al esfuerzo de los

trabajadores del Colegio, a los convenios externos, junto a la buena gestión de los

recursos y a la incesante labor de los miembros de la Junta Directiva, todo ello es

posible.

Nos falta conseguir que se aclare la Colegiación en Extremadura. Quedamos

andaluces y extremeños. Todo llegara.

Feliz año.

Dr. Carlos R.Arjona Mateos
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Del 11 al 12 y tiro por que

me toca

Editorial
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Entrevista

JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO. Consejera de Salud y Política Social

“Apostar por una sanidad igual para todos es

apostar por unos mejores niveles de salud para

los extremeños”

Jerónima Sayagués firmando en el Libro de Honor del Colegio de Médicos de Cáceres.

La implicación con la sanidad ha
sido siempre una patente de la
actual Consejera de Salud y
Po l í t i ca Soc ia l , Jerón ima
Sayagués,colegiada en Cáceres.
Salmantina y extremeña de
adopción, desempeñó puestos
d e g e r e n c i a d e g r a n
responsabilidad en la provincia
de Cáceres.
Ahora, inicia una nueva etapa
con di ferentes objet ivos :
conseguir un Sistema Nacional
de Salud con “una cartera de
servicios común para todos los
españoles”, reducir las listas de
espera en Extremadura y
trabajar para alcanzar un Pacto
por la Sanidad a nivel estatal.Así
nos lo contaba en una entrevista
realizada en noviembre de
2011.

�

�

Durante un tiempo fue la
Directora-Gerente Médica del
Centro de Reconocimiento
del Colegio Oficial de Médicos
de Cáceres, como fueron esos
años?

Cómo se siente ahora que
visita el que fuera su colegio

Fue una de mis pr imeras

actividades en Extremadura y

guardo un gratísimo recuerdo,

sobre todo por las relaciones con

los compañeros de entonces, con

muchos de los cuales sigo

manteniendo amistad.

como Consejera de Salud y
Política Social de la Junta de
Extremadura?

¿Cómo son sus relaciones con
el Colegio de Médicos?

Sinceramente, como en mi propia

casa a nivel personal y como

c o n s e j e r a , s i e n t o l a

responsabilidad de que tengo que

dar respues ta s a muchas

cuestiones que afectan a los

colegiados, exactamente igual que

ocurre con el resto de colegios

profesionales.

Considero que muy buenas y

�

espero que sigan siendo así todo el

tiempo que el Presidente Monago

me mantenga su confianza como

Consejera.

El diagnóstico completo todavía no

ha concluido en su totalidad,

aunque ya está muy avanzado. Hay

que reconocer que en muchos

aspectos el Sistema Sanitario

Cuándo tomó posesión de su
cargo, anunció que lo primero
que haría sería realizar "un
diagnóstico" de la situación.
Qué principales problemas y
deficiencias se ha encontrado?

�
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Entrevista
Extremeño está en vanguardia,

fruto de unos años de crecimiento

económico muy importante. Sin

embargo, siguiendo con símiles

médicos podríamos decir que se

han puesto recursos en forma de

"bolo" y no mediante perfusión

continua y, sobre todo, no se han

usado "reservorios". Esto ha

conducido a que tengamos una

deuda de 200 millones de euros y

que, solo en el primer semestre de

2011, se hayan pagado casi 550.000

euros en intereses bancarios por el

pago a proveedores.

Me refería a que en España debería

haber un Sistema Nacional de Salud

con una cartera de servicios

común para todos los españoles y

una completa equidad en el acceso

a la misma en cualquier lugar del

territorio nacional. Algo que

ocurría cuando existía el INSALUD

y que desde las trasferencias se ha

ido perdiendo. No tenemos un

calendario vacunal único. Hay

diecisiete, como diecisiete políticas

distintas de recursos humanos. Es

decir, tenemos una situación más

cercana a la existencia de diecisiete

sistemas de salud que a la del

Sistema Nacional de Salud español,

que es un elemento clave en

cohesión y vertebración de la

sociedad del bienestar.

A eso me refería, y añadir que

pondré todo mi esfuerzo para

evitar esa situación,porque apostar

por una sanidad igual para todos los

españoles es apostar por unos

Precisamente ese mismo día
de la toma de posesión indicó
que "haría todo lo que se
pueda por Extremadura,
porque creo que no nos hemos
hecho oír bien y quiero que
haya una equidad para todas
las personas".A qué se refería
con esas palabras?

�

mejores niveles de salud para los

extremeños.

Para establecer plazos de

resolución sobre los expedientes

pendientes (unos 5000) y dar

cobertura a los resueltos

favorablemente como condición

i m p r e s c i n d i b l e t e n e m o s

primeramente que verificar los

datos. Comprobarlos porque los

sistemas de información no son los

adecuados. Presentan múltiples

problemas, alguno incluso de

obsolescencia. Una vez verificados

los datos y con los recursos

humanos y materiales disponibles,

se irá elaborando la resolución de

todas estas cuestiones, en función

de los criterios que la ley establece.

Y por supuesto con la máxima

celeridad.Vamos a establecer por

Ley los tiempos máximos de

respuesta,pero antes tenemos que

desarrollar, estamos haciéndolo,

acciones de mejora en la gestión de

los procedimientos de evaluación

de las solicitudes.Tampoco hay que

olvidar que la Ley de Dependencia

no estará implantada en todos los

niveles establecidos hasta 2014.

Lo primero ha sido reestructurar

la Consejería, reduciendo los altos

cargos y el número de gerentes. Es

decir, una política de austeridad,

recortando lo prescindible para

poder mantener lo que hay e

incluso hacer más, por ejemplo, un

plan de atención a pacientes

crónicos.

También con la estructura hemos

Asegura que una de sus
prioridades va a ser la política
social y la tercera edad.En qué
situación se encuentra en
estos momentos la Ley de la
Dependencia?

En definitiva, ¿cuáles han sido
las primeras medidas que va a
tomar como Consejera?

�

iniciados la integración de todos

los servicios sanitarios y sociales,

porque mi intención no es solo

avanzar en la coordinación de la

atención primaria y especializada

con la sociosanitaria, sino dar una

respuesta integrada a todas las

necesidades de la persona en el

ámbito de las competencias de la

Consejería. Así hemos fusionado

la gestión económica y de recursos

humanos del SES y del SEPAD y

hemos establecido una Secretaría

General que ejerce la superior

dirección de estos organismos. Y

en estos momentos el SES está

elaborando un plan integral de

reducción de listas de espera y

diseñando la estrategia para

conseguir en Atención Primaria

que los pacientes que solicitan una

consulta clínica sean citados en

menos de 24 horas, demora 0 días

porque nuestro objetivo es

mejorar día a día la calidad de

nuestro sistema sanitario.

Faltaría a la verdad si no le dijera

que preocupante. Hay un déficit

mayor de 15.000 millones de euros

y el antiguo Ministerio de Sanidad

no ha ejercido la función de

liderazgo que tiene otorgada.

Espero que pueda llegarse a un

Pacto por la Sanidad a nivel estatal.

Yo lo he propuesto a nivel

extremeño en nuestro Parlamento

y todavía no tengo una respuesta,

aunque preferiría que hubiera uno

nacional, porque el problema

fundamental es de financiación, y

en eso el Estado tiene la máxima

responsabilidad.

Que todos seamos conscientes de

¿Cómo percibe en estos
momentos la situación del
Sistema Nacional de Salud?

Qué es lo que necesita
urgentemente la sanidad
extremeña?

�

�
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que la situación de cris is

económica es muy grave y que es

preciso hacer más con menos y con

más calidad. No podemos gastar

más de los que tenemos y los

impuestos que pagamos todos hay

que emplearlos en servicios de

valor añadido para los pacientes,

para todos los ciudadanos y por

tanto seguir reduciendo gastos

super f l uos , coord inadores

innecesarios. Y por supuesto,

resolver el déficit que hemos

encontrado.

En Extremadura, como en toda

España, hay un déficit de algunos

especialistas. ¿Cuántos?, difícil

decirlo porque no existe un

Reg i s t ro de Pro fes iona les

Sanitarios a pesar de que es un

mandato legal. Ni en Extremadura,

ni en España, por eso, mi intención

de llevarlo a cabo. Porque para

conocer primero hay que tener

datos.

Estoy colegiada sin necesidad de

estarlo por el trabajo que

desempeño. Quiere esto decir que

soy partidaria de la colegiación

obligatoria como garantía para los

ciudadanos. En el partido que

gobierna Extremadura, el Partido

Popular, también lo es.Ahora bien,

en nuestra Comunidad Autónoma

t e n e m o s a h o r a m u c h a s

prioridades y considero que en

esta materia debemos esperar a

que se clarifique la situación a nivel

nacional. A que exista una

¿Tiene la Sanidad extremeña
m u c h o s p ro b l e m a s d e
recursos humanos,sobre todo,
en lo que se refiere a
especialistas?

Debería ser obligatoria la
colegiación? En Extremadura
podríamos decir que estará
asegurada?

�

�

normativa común para todas las

ComunidadesAutónomas.

Me gustaría que

pudiéramos llegar a ese

Pacto por la Sanidad que le

he referido, y conseguir la

plena integración de los

servicios sanitarios y

sociales.

Por otra parte,un reto muy

importante consiste en

implantar la libre elección

de médico, pediatra y

enfermera en Atención

Primaria y de médico

especialista en cualquiera

de las Áreas de Salud, con

excepción de la urgencia

por motivos obvios.

También vamos a crear una

Central de Compras para

t o d o s l o s c e n t r o s

d e p e n d i e n t e s d e l a

Consejería, con el objetivo

de conseguir una gestión

más eficiente de las mismas

y mejores precios.

En lo que respecta al

á m b i t o s o c i a l

presentaremos en el

Parlamento una nueva Ley

de Servicios Sociales, que

contemplará uno de los

c o m p r o m i s o s m á s

importantes del programa

electoral del Partido

Popular, el establecimiento

de la Renta Mínima de Inserción

como derecho a la ciudadanía.Así

como elaboraremos también una

L e y d e d e r e c h o s , n o

discriminación e inclusión en la

comunidad de las personas con

discapacidad.

Para concluir ¿podría
desvelarnos algunos de
los retos que tiene
marcada su Consejería
para los próximos
meses?

�
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La Consejera de Salud y Política Social,
Jerónima Sayagués, durante su visita al Colegio
de Médicos de Cáceres el 22 de Noviembre.



REDACCIÓN

Asamblea General

El Colegio de Médicos congela las

cuotas por segundo año consecutivo
Carlos Arjona, rechazó durante la Asamblea anual celebrada el 20 de

Diciembre, recortes en la financiación sanitaria.

E
l presidente del Colegio de

Médicos de Cáceres, Carlos

Arjona mostró una vez más

su rechazo a los recortes presu-

puestario para 2012 en sanidad, al

considerar que podría provocar

"pérdidas de calidad en la asistencia

a los pacientes, cuando sus efectos

puedan recaer especialmente en

los más débiles".

Así lo aseguró el 20 de Diciembre,

durante la celebración de la

Asamblea General del colegio en la

que se aprobaron por unanimidad

los nuevos presupuestos de 2012

"que mantienen, por segundo año

www.comeca.org8

consecutivo, congeladas las cuotas

colegiales".

Durante su intervención, Arjona

de s t a có l a l a bo r méd i c a

asegurando que "al médico le

corresponde desde su ética

profesional y social hacerse co-

rresponsable de los efectos y

consecuencias que la crisis está

p ro vo c a n d o e n n u e s t r a s

instituciones sanitarias, pero sobre

todo le toca gestionar la cruda

realidad y responder a las

necesidades de salud de los

ciudadanos, y muy especialmente

de los más enfermos, más

desfavorecidos, más débiles y

menos informados".

En este sentido mostró su

intención de colaborar afirmando

que "los médicos siempre hemos

estado dispuestos a participar en

los procesos de racionalidad que

nos correspondan, pero con una

evaluación rigurosa, ponderada y

proporcionada" por eso, rechazó

el hecho de que se siga deflactando

la masa salarial de los médicos.

Para ello el presidente del Colegio

abogó una vez más por un Pacto

Político y Social para revitalizar el

De izq a dcha. Oficial Mayor, ; tesorero, Manuel Mario; presidente, Carlos Arjona y secretario, Evelio RoblesLuisa Calvache



Asamblea General

MEMORIA DE SECRETARÍA 2011

Sistema Nacional de Salud y

garantizar su sostenibil idad

económica y social, algo que

también destacó el nuevo

Presidente del Gobierno, Mariano

Rajoy durante su investidura.

“Estoy convencido que nuestro

sistema de salud es bueno y

sostenible, pero necesita una

financiación y gasto real. Una

financiación finalista en sanidad"

indicó el presidente del colegio.

Carlos Arjona, también aprovechó

su intervención para recordar

algunos de los hechos más relevan-

tes ocurridos durante los últimos

doce meses, como la entrada en

vigor del nuevo código deontológi-

co, la disminución de la deuda

histórica del colegio o el aumento

del número de colegiados.

Asimismo, el presidente de los

médicos cacereños recordó, que la

institución a la que representa

demanda desde hace años una

colegiación obligatoria para todos

los médicos.

Durante la Asamblea también se

aprobó la modificación de los

Estatutos del Colegio de Médicos

de Cáceres que entrarán en vigor

una vez que la Consejería de

Presidencia les de el visto bueno.

E
l 2011 ha sido un año de mucha actividad para el Ilustre

Colegio Oficial de Médicos de Cáceres, tal y como

demuestra su Memoria de Secretaria, que durante la

Asamblea General fue desgranando paso por paso, el

secretario Evelio Robles.

Numerosas reuniones de la Junta Directiva, importantes visitas

como la de la Consejera de Salud o la del Presidente de la OMC

así como la firma de nuevos convenios de colaboración o la

toma de posesión del vocal de Médicos Tutores y la vocal de

Médicos en Formación figuran registrados en ella.

Los colegiados que estén interesados en consultarla,podrán hacerlo
en la página web del colegio: www.comeca.org.
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1.PROVINCIALES

2. AUTONÓMICAS

3. NACIONALES

La Junta Directiva se reunió en 12

ocasiones. Una de ellas en Pleno

Extraordinario el 22 de Noviembre,

coincidiendo con la visita de la

Consejera de Salud y Política Social,

Dª Jerónima Sayagués Prieto, en cuyo

pleno se hizo la propuesta y aproba-

ción de los primeros borradores de la

modificación de los estatutos del

iCOMECA y del Consejo de Colegios

Oficiales de la Profesión Médica de

Extremadura.

El 15 de marzo se celebró laAsamblea

de Compromisario para aprobar la

liquidación de los presupuestos de

2010 mientras que la Comisión

Deontológica,presidida por D.José Mª

Montero se reunió en 5 ocasiones. En

una de ellas D.Alfredo Caro Mancilla

tomó posesión de su cargo.

Desde el pasado 31 de Diciembre de

2011,y después de dos años,el Ilustre

Colegio Oficial de Médicos de

Cáceres ya no ostenta la Presidencia

del Consejo de Colegios Oficiales de

la Profesión Médica de Extremadura.

El iCOMBA ha tomado ahora el

relevo. Su comisión permanente se ha

reunido 2 veces en el 2011 mientras

que el Pleno lo hizo en la sede cacere-

ña en una ocasión el 30 de noviembre,

contando con la presencia del

Presidente de la OMC, D. Juan José

Rodríguez Sendín. Por otro lado, el

Comité Deontológico del Consejo de

Colegios Profesionales de Médicos de

Extremadura se reunió el 22 de Junio,

día en el que D.Félix Suárez González,

tomó posesión de su cargo.

D.Carlos R.Arjona Mateos ha asistido,

ACTIVIDADES
CORPORATIVAS

El presidente del Colegio junto al secretario, Evelio Robles
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en calidad de presidente del Consejo regional a ocho plenos

de la OMC y a siete Asambleas de presidentes de la OMC

como presidente del Colegio cacereño.

El secretario D. Evelio Robles Agüero, por su parte, ha

asistido en 2 ocasiones a la Asamblea de Secretarios de la

OMC, en una de ellas participó en el Grupo de Trabajo de

Comunicación donde se elaboró el trabajo “Análisis de

situación del plan de comunicación de los Colegios.Posibles

Propuestas”.

Asimismo, distintos

miembros de la

Junta Direct iva

asistieron el 15 de

abril a la Cumbre

Mundial Médico-

Enfermera que se

c e l e b ró en l a

Universidad Complutense de Madrid. En 2011 también se

celebró el I Congreso de la Profesión Médica de Murcia y se

aprobó el Nuevo Código de Deontología Médica.

El presidente del iCOMECA hizo propuesta de creación de

esta vocalía que fue aprobada por unanimidad en el Pleno de

Junta Directiva del día 21 de Junio de 2011. Se convocaron

elecciones y sólo se presentó una candidatura,por lo que el

18 de Octubre D.Eugenio HernándezAntequera fue elegido

como nuevo vocal.

Una vez que la vocal anterior,Doña Mª del Carmen Márquez

Domínguez abandonó el cargo por motivos personales, se

convocaron elecciones el 18 de Octubre presentándose

dos candidaturas, siendo finalmente elegida Dñª Estela

Gómez Nieves como nueva vocal. Tomó posesión de su

cargo el 15 de Noviembre.

A lo largo del 2011 se registraron un total de 848 documen-

tos de entrada y 1059 de salida.Se inscribieron en el Colegio

de Médicos 81 nuevos colegiados y causaron baja 51.

Pasaron a Honoríficos once colegiados y fallecieron 10

compañeros:

Dr.D.JoséAcevedo Llopis.

Dr.D.Martín Álvarez Ocampo.

Dra.Dª Concepción Bobo Gumpert.

Dr.D.Serafín Fagués Segura.

Dr.D.Agustín Gutiérrez Cabanillas.

Dr.D.Rufino Hernández Rodríguez.

Dr.D.Juan Carlos Muñoz García.

VOCALÍA DE MÉDICOSTUTORES

VOCALÍA DE MÉDICOS EN FORMACIÓN

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

Dr.D.Ildefonso PaniaguaAlba.

Dr.D.Basilio PiñaTrejos.

Dr.D.Ricardo Sánchez Herrero

En todos los casos se hizo uso del Seguro por Defunción

que dispone el Colegio con PSN.

No se ha registrado ningún colegiado como Médico

Objetor en la práctica del aborto,mientras que se contabi-

lizaron ocho agresiones verbales,dos de ellas no presenta-

ron denuncia.

El colegio de Cáceres tiene firmado diversos convenios de

colaboración, el más reciente el rubricado con el Centro

de Mayores Geryvida el 19 de diciembre.

En Febrero de 2011, la publicación Redacción Médica

otorgó al Colegio el PremioTop 10 al Colegio de Médicos

más Relevante y en el mes de noviembre se empezó a

distribuir el nuevo carnet colegial con firma digital.

Por otro lado, un total de ocho médicos ingresaron el año

pasado en el Programa de Atención Integral para Médicos

Enfermos (PAIME).

Un total de 650 consultas jurídicas se recibieron a lo largo

de 2011.El letrado del iCOMECA, D. Jaime Velázquez ha

llevado a cabo: 12 juicios penales, 10 asuntos administrati-

vos,59 reclamaciones administrativas y se han tramitado 9

expedientes a médicos por denuncias penales y ambos han

sido comunicados a A.M.A., para hacer uso de la póliza

colectiva de responsabilidad civil.

El 24 de Junio se celebró la

Festividad de la Patrona ‘Nuestra

Señora del Perpetuo Socorro’.

Por otro lado, la III Fiesta Infantil de

Navidad tuvo lugar en la sedes de

Plasencia y Cáceres el 13 y 14 de diciembre,respectivamente,

en la que se entregaron los premios de la tercera edición del

concurso de dibujo navideño.También se presentó el libro

“Oncología enAtención Primaria”.

La Fundación del Colegio de Médicos acreditó 13 cursos de

formación y llevó a cabo 21 charlas con la colaboración de la

Empresa Farmacéutica.

Asimismo, se organizaron

tres mesas redondas y una

conferencia que impartió el

presidente de la OMC, D.

Juan José Rodríguez Sendín

el 30 de Noviembre la

conferencia

.

“Profesionalismo y
Sostenibilidad”

VOCALÍAS

DATOS COLEGIALES

DATOS JURÍDICOS

ACTOS SOCIALES

FUMECA

MEMORIA DE SECRETARÍA 2011
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INGRESOS DE EXPLOTACIÓN:
CUOTAS

VENTAS DE CERTIFICADOS

INGRESOS DE CONVENIOS
INGRESOS POR ARRENDAMIENTOS
INGRESOS FINANCIEROS
OTROS INGRESOS

684.536,00 €TOTAL INGRESOS

584.286,00 €

42.000,00 €

28.000,00 €

26.450,00 €
800,00 €

3.000,00 €

Ingresos

PRESUPUESTOS 2012 DEL COLEGIO DE MÉDICOS

COMPRA DE MATERIALES
SERVICIOS EXTERIORES
IMPUESTOS
GASTOS DE PERSONAL
GASTOS DE JUNTA DIRECTIVA
GASTOS DE PATRONATO DE
HUÉRFANOS
OTROS GASTOS SOCIALES (OMC)
GASTOS FINANCIEROS
OTROS GASTOS COLEGIALES
DOTACIÓN A LA AMORTIZACIÓN

684.536,00 €TOTAL GASTOS

35.600,00 €

143.735,32 €

16.000,00 €

117.000,00 €

72.000,00 €

161.636,00 €

44.000,00 €

100,00 €

80.464,68 €

14.000,00 €

Los presupuestos de 2012 completos y detallados pueden consultarlos en la sede del Colegio
de Médicos de Cáceres.

Gastos

Solicita en tu Colegio las prestaciones económicas
del Patronato de Huérfanos

La Fundación dispone de un amplio catálogo de prestaciones, en algunas ocasiones, desconocidas para

los médicos colegiados. Entre ellas figuran:

Ayuda económica educacional

destinada a Huérfanos/as de

médicos colegiados o hijos de

c o l e g i a d o j u b i l a d o s o

discapacitados, sin recursos y

menores de 21 años.

450 euros para cubrir el

coste de una residencia

para médicos colegiados,

sus cónyuges o sus padres

con un tercer grado de

dependencia.

Los colegiados podrán obtener

ayudas s i se es huérfano

d i s c a p a c i t a d o , m é d i c o

discapacitado, médicos jubilados o

viudedad, todos ellos con bajos

recursos económicos.

Ayuda para
residencias de

mayoresPrestaciones asistencialesPrestaciones educacionales
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EUGENIO HERNÁNDEZ ANTEQUERA, vocal deTutores del Colegio de Médicos

"Espero conseguir que la figura del tutor docente no sea

desconocida para el colectivo médico"
LUCÍA MELLADO

Eugenio Hernández Antequera
lleva 22 años ejerciendo como
cirujano del Complejo Hospitalario
de Cáceres.
Su pasión por la docencia le ha
llevado ha asumir un nuevo reto.
Desde hace unos meses es el
nuevo vocal de Tutores del Colegio
de Médicos, etapa que asume con
ilusión y con el firme objetivo de
“ayudar a incrementar la
participación de los residentes en
la formación ”.

� Por qué decidió presentarse
como vocal de MédicosTutores
del Colegio de Médicos de
Cáceres?

Hace unos meses tomó
posesión de su nuevo cargo
como miembro de la Junta
Directiva del colegio, ¿qué
supone para usted formar parte
de ella? ¿qué piensa aportarle?

Esta vocalía se ha creado
recientemente en el Colegio de
Médicos de Cáceres, de hecho
no existen muchas de ellas en el
resto de Colegios , ¿qué

Me encanta la docencia y llevo

tiempo dedicándome a ella. Creo

que puedo ayudar y coordinar la

misma con otros compañeros

tutores desde la vocalía.

Es un gran reto. Creo que todo mi

trabajo va encaminado a la docencia,

por lo que espero aportar nuevos

objetivos y hacer que la figura del

tutor docente no sea desconocida

para el colectivo médico.

beneficio aportará?

¿Considera que era urgente y
necesaria su constitución?

¿Qué espera de esta nueva
etapa?

Algo que haya que cambiar
inminentemente en relación
con los tutores

¿Cuáles son los objetivos que se
ha marcado?

La figura del tutor está siendo

valorada cada vez más en la

formación del MIR. Por ello, pienso

que tener una representación en los

Colegios de Médicos puede ayudar a

incrementar la participación en la

formación de los residentes además

de aportar otras herramientas para

completar la formación al resto de

los médicos.

No me parece que se deba definir

como urgente y necesaria, sino más

bien como una vocalía emergente

que en futuro se considere como un

pilar sólido en los Colegios para

coordinar entre todos los tutores la

formación del residente.

La coordinación de los tutores para

consolidar tanto nuestra formación

así como unificar criterios respecto

a los planes de formación de los MIR.

Más que cambiar, diría que lo que

hay que hacer es concienciar a todos

de la labor que desempeñamos en la

formación de los residentes y

unificar criterios entre nosotros.

El objetivo de la vocalía es la de

intercambiar opiniones en el campo

de las tutor ías , programar

actividades formativas de tutores y

coordinar cursos formativos para

MIR conjuntamente con laVocalía de

Docencia.

El DOE (Diario Ofic ia l de

Extremadura) publicó el decreto

14/2011 por el que se regula la

ordenac ión del S istema de

Formación Sanitaria Especializada en

el ámbito de la Comunidad

Autónoma de Extremadura ,

dedicando un amplio apartado a los

tutores.El problema,comentado con

la Consejera , Dra Sayagués, en la

reciente visita que tuvimos con ella

en la sede del Colegio de Médicos es

que no hay unificación en las distintas

áreas sanitarias del SES de las

funciones ni de la compensación del

Los tutores son una pieza
fundamental en el sistema de
formación MIR,así lo aseguraba
el presidente del Colegio,
Carlos Arjona, ¿Cual es la
s i t u a c i ó n d e é s t o s e n
Extremadura?

Eugenio Hernández Antequera, nuevo
vocal de Tutores del Colegio de Médicos
de Cáceres
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trabajo que realizamos los tutores.

Parte de esta pregunta se responde

en el apartado anterior. Es

fundamental unificar criterios a nivel

de todos los tutores de las áreas

sanitarias del SES. En el momento

que se establezca una compensación

horaria para poderse dedicar a esta

función se solucionarían muchos

problemas.Sé de tutores que debido

a la carga asistencial sacan de su

tiempo libre, fuera del horario de

En otra entrevista, usted
aseguraba que una de las
mayores dificultades a la que se
enfrentan los médicos tutores
es que los hospitales al ser
eminentemente asistenciales,
apenas tienen tiempo para
docencia teórica y práctica
reglada ¿qué sería por tanto,
necesario cambiar? ¿Cómo se
solucionaría este problema?

trabajo, las horas necesarias para

dedicarse a preparar sesiones y

temas para la formación de los

residentes que tienen a su cargo.

El tutor tiene la misión de planificar,

facilitar y colaborar activamente en

el aprendizaje de los conocimientos,

habilidades y actitudes del médico

especialista en formación, con el fin

de garantizar el cumplimiento del

programa format i vo de l a

especialidad que le corresponda.

Los tutores tenemos una Comisión

de Docencia que se reune

asiduamente y tratamos los temas

relacionados con las tutorías.

El registro de todos los tutores está

¿En qué consiste el trabajo de
un tutor?

¿Qué herramienta dispone
como vocal para relacionarse
con los tutores?

en la Comisión de Docencia de la

que formo parte, por lo que sé

perfectamente quien es cada uno de

ellos. Además, nos conocemos

personalmente la gran mayoría.

Coordinar con las vocalías de

docencia, de las sociedades

científicas y de médicos en

formación tanto los cursos de

formación y docencia de todos los

c o l e g i a d o s e i m p u l s a r

definitivamente EXTREMADURA

MÉDICA que es la única revista

científica que tenemos en la

Comunidad Autónoma, como

órgano de expresión de las

Soc i e d ade s C i en t í f i c a s de

Extremadura.

Para finalizar me gustaría, Dr.
Eugenio que nos dijese cual es
su máximo reto al frente de
esta vocalía.

ESTELA GÓMEZ NIEVES, vocal de Médicos en Formación del Colegio de Médicos

"Intentaré ser el nexo de unión entre los residentes de la

provincia y el Colegio de Médicos”

Estela Gómez Nieves, nueva vocal de
Médicos en Formación

Estela Gómez Nieves, residente de
alergología, se ha convertido en la
vocal más joven de la Junta
Directiva del Colegio al ser elegida
como la nueva representante de la
Vocalía de Médicos en Formación.
Asegura que los residentes están
ahora mejor representados que
hace unos años, aunque reconoce
que aún queda camino por
recorrer.

Para ello, se ha marcado como
objetivos dar voz a todos los
residentes de la provincia para que
se les reconozca a todos los niveles.

¿Qué fue lo que le impulsó a
presentar su candidatura como
vocal de Médicos en Formación
(MIR)?

A c t u a l m e n t e e s R 3 d e
Alergología en el Hospital San
Pedro de Alcántara de Cáceres.
Con su reciente toma de
posesión, usted se convierte en

Pues sobre todo, la situación de

incertidumbre en la que estamos

inmersos los residentes de Cáceres.

A parte de los obstáculos que van

surgiendo con el día a día en nuestra

residencia, venimos arrastrando

desde hace varios meses problemas

derivados de la crisis económica que

estamos atravesando.

el médico más joven que
integra la Junta Directiva ¿qué
cree que va a poder aportarle?
Intentaré aportar ideas novedosas a

la Junta Directiva y una visión
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diferente de ciertos temas,

principalmente sobre temas de

formación y docencia; a la vez que

ser el nexo de unión entre los

residentes de la provincia y el

Colegio Médicos, para cualquier

problema o duda que surga. Quiero

puntualizar que estoy disponible

para cualquier consulta, tanto para

los residentes de Cáceres, como

para los de Plasencia y Navalmoral,

que sepan que no me olvido de ellos

tampoco.

Es algo que te llena como persona,

porque significa que tus compañeros

confían en ti y han depositado sus

esperanzas de futuro en ti.

Principalmente la supervisión de las

rotaciones y guardias,y la libranza de

las mismas.

Pues como todo novato al principio

cuando llegas a un sitio nuevo te

A las elecciones del pasado 18
de octubre, se presentaron dos
candidaturas.Usted finalmente
ha sido elegida la nueva vocal,
¿qué supone recibir el apoyo de
sus compañeros?

¿Cuáles son los problemas más
significativos a los que se
enfrenta continuamente un
residente?

¿Qué retos se ha marcado en su
vocalía para esta nueva etapa?

marcas muchos objetivos, pero yo

me daría por sat is fecha s i

consiguiera mantener el número de

guardias que venimos haciendo hasta

ahora e ir resolviendo los problemas

que vayan surgiendo día a día en

cuanto a materia de formación.

Actualmente podríamos decir que sí,

aunque si nos remontamos a años

pasados,estamos en mejor situación,

y con más representación.

En la época en la que nos

encontramos hemos progresado y

ahora contamos por ejemplo, con la

vocalía de médicos en formación que

es la que represento, y con

asociaciones de residentes, como

AEMIR, que nos apoyan. Pero aún

queda mucho por hacer, y es

necesario más apoyo tanto a nivel

autonómico como nacional.

U s t e d a s e g u r ó e n o t r a
entrevista que lo que pretende
es dar voz a los residentes, ¿tan
débil es?

¿Cómo ves la representación
actual de los residentes? ¿Cómo
podría mejorar?

El número de plazas MIR en
Extremadura ha aumentado
este año con respecto a 2010, a
pesar de que a nivel nacional
han disminuido.A pesar de ello,
el presidente del Colegio,

Carlos Arjona alertó hace unos
meses de que “existe una
descoordinación entre las
plazas de primer curso de
Medicina y las plazas MIR".
¿Está de acuerdo con ello?

Un deseo.

Sí estoy totalmente de acuerdo. Hay

que tener en cuenta que no todos

los estudiantes de medicina que

terminan se quedan en nuestra

región,y muchos de los que vienen a

hacer su residencia son extranjeros

y suelen volver a sus países, por lo

que se puede plantear un problema

de falta de médicos dentro de unos

años en Extremadura.

Sería necesario realizar un estudio

sobre las necesidades de médicos en

nuestra región, valorando la edad de

los médicos que están activos

actualmente, así como un registro de

profesionales.Además que habría que

incluir al H. San Pedro de Alcántara

para formar estudiantes de medicina

ya que tiene capacidad suficiente para

formar residentes.

Intentar que se nos reconozca a

t o d o s l o s n i v e l e s , c o m o

profesionales sanitarios que somos

y la importancia que tenemos

dentro del sector sanitario, ya que

somos el futuro y necesitamos para

ello una buena formación.

La voz del Colegio somos TODOS!!
En numerosas ocasiones se solicita al Colegio de Médicos
información sobre temas médicos que requieren la participación de
médicos. Con el fin de una mejor coordinación del Colegio de Médicos
de Cáceres con las Sociedades Científicas, vamos a actualizar la
base de datos de éstas, para lo que solicitamos que todas las
Sociedades interesadas en estar en ella, nos comuniquen los
siguientes datos: nombre de la Sociedad, presidente o persona en
quien se delegue (por escrito), teléfono, correo electrónico del
Presidente o de la persona en quien se delegue.
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El Laboratorio de Microbiología y Parasitología Clínica del
Hospital San Pedro de Alcántara combina de forma eficiente

las técnicas de la Microbiología clásica con las últimas
tecnologías para el diagnóstico precoz y eficaz de las

enfermedades infecciosas
Laboratorio de Microbiología del Complejo Hospitalario de Cáceres

Equipo del Laboratorio de Microbiología y Parasitología del Complejo Hospitalario de Cáceres. De izd. a dcha. Dra. Rosario Sánchez Benito,
Dr. Jesús Viñuelas Bayón, Dra. Guadalupe Rodríguez Rodríguez, Dra. Pilar Teno Sánchez (Jefa de Sección de Microbiología),

Dra. Carmen Pazos Pacheco y Dra. Rosario Iñiguez Ovando.

L
a E s p e c i a l i d a d d e

Microbiología y Parasitología

tiene por objeto el estudio de

los microorganismos y parásitos

relacionados con la especie humana

en sus aspectos de detección,

a i s l a m i e n t o , i d e n t i f i c a c i ó n ,

significación clínica y epidemiológica,

así como la detección de

sensibilidad y resistencia a los

diferentes antimicrobianos.

En los últimos años el rápido avance

tecnológico y científico ha permitido

el desarrol lo y estudio en

profundidad de numerosos aspectos

que rodean a la infección humana.

Este laboratorio combina de forma

eficiente las últimas tecnologías con

la microbiología más tradicional en el

estudio de las enfermedades

infecciosas.

La aparición de nuevas tecnologías

adaptadas al estudio de los agentes

productores de enfermedades

infecciosas ha modificado el trabajo

de forma importante: las técnicas de

estudio de susceptibilidad a los

diferentes antimicrobianos de forma

automatizada, la identificación de los

m i c ro o r g a n i s m o s m e d i a n t e

espectrofotometría de masas, la

utilización de nuevos fármacos, la

caracterización de fenómenos y

mecanismos de resistencia, los

e s t u d i o s s e r o l ó g i c o s c o n

automatización total, la aparición de

métodos de microbiología molecular

muy automatizados y a tiempo real,

hacen que los Laboratorios de

Microbiología se encuentren en

continuo desarrollo.

Gracias a ello, se puede aportar una

información rápida microbiológica

que permite una optimización

precoz de la terapia antibiótica

asociada a una mejor praxis en el

manejo de los antibióticos y a un

ahorro en su consumo. Al mismo

tiempo se logra una reducción

significativa de la estancia media

hospitalaria global, así como una

disminución en las resistencias a los

antimicrobianos y en la aparición de

patógenos multirresistentes. Todo

ello aboca a un implemento de la

calidad asistencial.
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La vigilancia y control de las

infecciones hospitalarias, así como el

diagnóstico de brotes infecciosos

extrahospitalarios, son otros de los

aspectos que condicionan la

actividad del microbiólogo clínico en

este Laboratorio, mediante un

t r a b a j o c o o r d i n a d o c o n

preventivistas y epidemiólogos.

Entre las actividades rutinarias que

lleva a cabo este equipo, compuesto

por 6 Facultativos Especialistas en

Microbiología y Parasitología y 8

Técnicos Superiores de Laboratorio,

figuran el cultivo, la identificación de

los patógenos causales, la realización

de pruebas de sensibilidad a los

diferentes antimicrobianos, la visión

microscópica de microorganismos y

parásitos, los estudios de serología

infecciosa y la detección y

caracterización de genomas virales y

bacterianos, de todas las muestras

r e m i t i d a s d e p a c i e n t e s

hospitalizados o ambulatorios de

nuestra Área de Salud.

Como se distribuye el trabajo:

El Laboratorio de Microbiología del

Comple jo Hospita lar io está

compuesto por el área de:

parte primordial en el

conjunto de todas las etapas del

diagnóstico microbiológico y de la

cual dependen todas las demás.

Siembras:

Bacteriología general:

Micología:

Parasitología.

Serologia infecciosa,

identificación

de bacterias aerobias y anaerobias

p o r m é t o d o s b i o q u í m i c o s ,

semiautomáticos, manuales y

proteómicos , es tud ios de

sensibilidad antibiótica y detección

de aparición de nuevas resistencias a

los mismos, realizando una

vigilancia de especial cuidado con los

patógenos multirresistentes de

origen nosocomial.

Se realiza la identificación

de hongos procedentes de muestras

clínicas y ambientales así como

estudio de susceptibilidad a los

diferentes antifúngicos responsables

de ocasionar patología infecciosa.

Recientemente se ha incluido la

determinación de marcadores

serológicos fúngicos que permiten

realizar un diagnóstico precoz y

eficaz de las infecciones micóticas

i n v a s o r a s e n p a c i e n t e s

inmunosuprimidos.

Estudio de las

m u e s t r a s r e m i t i d a s p a r a

ident i f i c ac ión de parás i tos ,

incluyendo estudios de parasitosis

importadas.

totalmente

automatizada y con resultados

rápidos que nos permiten detectar

una infección o enfermedad

específica y la inmunidad de un

individuo.

Virología molecular que incluye los

estudios de vigilancia de gripe

además de detección,cuantificación

y/o caracterización de otros virus

resp i r a tor ios , neurot ropos ,

hepa to t ropos , he rpe s v i r u s ,

papilomavirus,etc.

Desde el año 2004 el Laboratorio de

Microbiología del Complejo

Hospitalario de Cáceres se ha

convertido en el Laboratorio de

Referencia de la Comunidad

Autónoma de Extremadura para

llevar a cabo la vigilancia de la gripe.

Hasta ese año todas las muestras se

enviaban al Centro Nacional de

Microbiología de Majadahonda

(Madrid) y a partir de la temporada

2004-2005, la vigilancia de la gripe

estacional se realizó en este

laboratorio, analizando las muestras

remitidas por los médicos de la Red

Centinela de Gripe de la región,para

caracterizar los virus circulantes en

nuestra zona geográfica, siendo

e s t o s d a t o s r e m i t i d o s

posteriormente al Centro Nacional

de Epidemiología al igual que los

datos de otras comunidades, desde

donde son enviados a su vez al

Centro Europeo de Vigilancia de

Gripe, ECDC, y a la OMS.Asimismo

se envian cepas virales al Centro

Nacional de Microbiología para

es tud ios de secuenc i ac ión ,

resistencias a antivirales, reenvío de

cepas a la OMS,etc

Para ello, disponen de instalaciones

que corresponden a un laboratorio

de Bioseguridad nivel 2 plus que

permite el manejo de virus sin

peligro de difusión al exterior del

mismo ni de eventual contaminación

del personal sanitario, gracias a la

presión negativa instalada y a otras

características especiales como

cabinas de bioseguridad tipo IIA,

autoclaves, acceso restringido con

entrada secuencial...

Laboratorio de referencia en
la vigilancia de la gripe

Técnicos del Laboratorio del Hospital San Pedro deAlcántara
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Durante la pandemia de 2009

tuvieron una actuación muy

importante que además obligó a

cambiar de forma radical el trabajo,

pues en el capítulo de la gripe

pasaron de ser un laboratorio de

vigilancia a un laboratorio de

vigilancia y diagnóstico que recibía

muestras respiratorias de todos los

hospitales de la región, así como

muestras de los médicos centinelas y

d e b ro t e s d e i n f e c c i o n e s

respiratorias de la comunidad, para

detección, tipado y subtipado de

gripe. Actualmente, en el período

interpandémico, se sigue haciendo

vigilancia con las muestras remitidas

por los médicos centinelas y estudios

de casos graves de enfermos

ingresados en todos los hospitales

de la región tanto en la temporada de

g r i p e c o m o e n p e r í o d o

intertemporada.

Su objetivo fundamental es el

aislamiento y cultivo de todo tipo de

micobacterias. Por ello la instalación

cumple con los criterios de

contención y bioseguridad nivel 2

plus que permite evitar la eventual

contaminación del personal que lo

manipula así como la salida al

exterior de estos patógenos de la

misma forma que en el Laboratorio

de gripe con el que comparte

instalaciones a pesar de ser

independientes.

Reciben los aislamientos de

micobacterias de otros laboratorios

para su posterior identificación y

antibiograma.

Además de las técnicas clásicas de

ident i f i cac ión y estud io de

sensibilidad de micobacterias, se

realizan técnicas de biología

molecular en muestra directa que

identifican la micobacteria presente

e indican las posibles resistencias a

los antimicrobianos de primera

elección. Una técnica de biología

molecular muy novedosa y eficiente

ofertada a todos los hospitales de la

Laboratorio de referencia de
micobacterias

comunidad que no disponen de la

misma.

Asimismo se conf irman los

resultados de serología infecciosa del

dentro de los

protocolos legales.

Cada día realizan una media de 250

estudios.

La cartera de servicios es muy

amplia y se ha ofertado a otros

Hospitales que, por el escaso

número de peticiones, no pueden

tener implantadas estas novedosas

t é cn i c a s y l a s env i a b an a

Laboratorios de Referencia fuera de

la Comunidad.

El control de

c a l i d a d e s

fundamental y

están inscritos

en los de las

s o c i e d a d e s

científicas del

ámbito de la

Microbiología.

En este Laboratorio se realizan

controles mensuales, trimestrales y

uno europeo denominado UK-

NEQAS, para el estudio de

resistencias antibióticas, además de

l o s c o n t r o l e s i n t e r n o s

correspondientes.

El contacto directo con el Servicio de

Medicina Preventiva y Epidemiología

es vital para la resolución de brotes

infecciosos, a l igual que la

intercomunicación directa con los

médicos, algo que es posible gracias

al sistema informático del Servicio

Extremeño de Salud (SES) que recibe

la información inmediatamente tras

la validación facultativa.

Desde hace poco tiempo el

Laboratorio del Hospital San Pedro

de Alcántara, cuenta también con la

última tecnología del mercado

aplicada a la microbiología. Se trata

B a n c o d e S a n g r e d e
Extremadura

Métodos basados en
proteómica

de la espectrofotometría de masas

que permite la identificación de

microorganismos en un breve

período de tiempo, minutos, tanto

en muestra directa en algunos casos

como en los aislamientos realizados.

Recientemente ha empezado a

utilizarse esta técnica como un

método rápido y fiable para la

identificación bacteriana proporcio-

nando resultados de todos los

microorganismos (anaerobios,

aerobios, levaduras,..), que permiten

un informe rápido al clínico, lo cual

conlleva a la rápida instauración de

un tratamiento antibiótico dirigido

al microorganismo detectado.

En definitiva, realizar un trabajo que
pretende ser eficaz y si algo
c a r a c t e r i z a a l e qu i po de l
Laboratorio de Microbiología del
Complejo Hospitalario de Cáceres
es la calidad, la trazabilidad, la
eficiencia, la gestión de recursos, la
optimización de las pruebas, la
confidencialidad y el control de
todas las muestras procesadas.

El retraso en el diagnóstico y
tratamiento adecuado de una
infección, puede tener desastrosas
consecuencias para el paciente,
cuyas posibilidades de recuperación
disminuyen cada hora que los
microorganismos proliferan en sus
tejidos.

Su misión como Laboratorio de
Microbiología es integrarse en el
marco del proceso global de la
atención médica de las infecciones,
aportando un diagnóstico etiológico
preciso que permita instaurar un
tratamiento oportuno de la forma
más eficaz y precoz posible.

Laboratorio de Microbiología y Parasitología
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El presidente de la OMC alerta del
peligro del copago

E
l p r e s i d e n t e d e l a

O r g a n i z a c i ó n M é d i c a

Colegial, el doctor Juan José

Rodríguez Sendín, aseguró durante

su visita a Cáceres el 30 de

Noviembre que instaurar "el

copago, el ticket moderador y

llevar a cabo la propuesta del

consejero de Salud de la

Generalitat de Cataluña, Boi Ruiz,

de introducir una póliza de salud

obligatoria privada, daría lugar a

una fractura en el Sistema Nacional

de Salud que provocaría una

sanidad para ricos y una sanidad

para pobres".

“No es de recibo que un

responsable sanitario en un país

como el nuestro, pida a una parte

de la población que se haga un

seguro privado" afirmó Sendín,

quien añadió que si esto llegase a

pasar, "la consecuencia indirecta

sería que los más afortunados

recibirían trato y tratamiento en

un sitio y los más desfavorecidos

en otro”. Esto provocaría que “el

propio sistema a donde ahora

vamos todos, antes o después se

vería afectado porque ni se

invertiría lo mismo ni tendría la

misma capacidad reivindicativa que

cuando afecta a todos en

condiciones de igualdad”

."Hablar de copago es aceptar que

habrá pacientes que tendran que

pagar para que se les atiendan por

necesidades sanitarias y eso no es

de recibo porque el copago por

recibir asistencia sanitaria no

resolverá ni la demanda ni la

financiación”.

Médicos extremeños escuchan la conferencia del
presidente de la OMC, Juan José Rodríguez
Sendín.

El
cambia su denominación

“Consejo de Colegios Oficiales de la Profesión
Médica de Extremadura”

E
l p r e s i d e n t e d e l a

O r g a n i z a c i ó n M é d i c a

Colegial (OMC), Juan José

Rodríguez Sendín, presidió el Pleno

del Consejo de Colegios de

Méd i co s de Ex t remadura ,

celebrado en Cáceres, en donde se

aprobó su cambio de

denominación. A partir

de ahora pasará a

llamarse “Consejo de

Colegios Oficiales de la

Profesión Médica de

Extremadura”.

Junto a este cambio

t a m b i é n s e h a n

a p r o b a d o u n a s e r i e d e

modificaciones en sus estatutos

entre las que figuran la reforma de

la estructura de los órganos del

pleno de gobierno para así

adaptarlo a la legislación vigente y a

la Ley Ómnibus,modificaciones en

los principios sancionadores así

como en las medidas de carácter

caute l a r. Aunque " lo más

importante de estos nuevos

estatutos es la creación de un

régimen disciplinario a través del

cual, todos los miembros de las dos

Juntas Directivas nos vamos a

someter a una autorregulación

mediante el control,por parte de la

Comisión Deontológica" destacó

el presidente del Colegio y hasta el

31 de Diciembre Presidente del

Consejo,CarlosArjona.

Los Estatutos entrarán en vigor al

día siguiente de la publicación del

Real Decreto en el Diario Oficial

de Extremadura (DOE)

Lucía Mellado

Miembros del Pleno del Consejo de Colegios de Médicos de
Extremadura



Mesa de Salud

Ayuda económica para
residencias de mayores
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Médicos cacereños reciben información
sobre el burnout, la autoprotección
personal y el programa PAIME
LUCÍA MELLADO GARCÍA

Más de 20 profesionales sanitarios asistieron a la Mesa de Salud en el Médico que se celebró desde el 15 de noviembre y
hasta el 17 en el Colegio de Médicos de Cáceres. El objetivo principal de este curso fue “concienciar a nuestros médicos
que no están inmunes de la enfermedad y de que hay una serie de patologías que son más propias de la profesión
médica”,tal y como aseguró el vocal de Formación y Docencia,Luis Prieto.Para ello se han llevado a cabo tres ponencias.

El alcohol y el tabaquismo son dos

problemas que afectan a toda la

sociedad y dentro de ella, también

a los médicos. “La sustancia que

más consumen es el alcohol, un

65% y los grupos de mayor riesgo

son los estudiantes de medicina”.

Así lo aseguró

"En los estudiantes de medicina y

los MIR sigue existiendo una gran

incidencia del tabaco mientras que

en los médicos de entre 50 y 55

años se ha comprobado un

estancamiento" tal y como afirmó

el neumólogo, Juan Antonio

Riesco. Este aumento se debe "al

déficit de formación durante el

pre- grado y a que se está dejando

de un lado la prevención".

"Se estima que un 10- 12% de los

médicos en ejercicio pueden

sufrir en el transcurso de su vida

profesional uno o más episodios

la Dra. Mª Victoria

Boticario,médica del CEDEX.

de problemas psíquicos y/o

conductas adictivas al alcohol, a

otras drogas o a psicofármacos"

destacó el Dr. Robles. En

Extremadura, concretamente en

esta última década han ingresado

en la unidad hospitalaria del

PAIME un total de 31 médicos con

problemas de conducta de

adicciones. El perfil normalmente

suele ser el de varon de entre 36 y

50 años, que ejercen en el medio

urbano, concretamente en

atención primaria.

De izda a dcha. Dr. Riesco, Dr. Robles, Dr. Arjona y Dra. Boticario.

PAIME y dorgodependencias en el paciente médico

Solicita una ayuda económica mensual para una residencia de
ancianos. Podrás beneficiarte tanto tú como tus familiares de primer
grado de parentesco (cónyuge y padres) con tercer grado de
dependencia .

Informate en el Colegio de
Médicos de Cáceres.
Puedes obtener hasta 450 euros!!!
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El Dr. Enrique Daniel Vega,

psiquiatra del Hospital San Pedro

de Alcántara de Cáceres y el Dr.

José Alberto Becerra, secretario

del Colegio de Médicos de Badajoz

fueron los encargados de hablar

del burnout o más conocido como

“síndrome del quemado”. Se trata

de un estrés laboral crónico que

sufren las personas que "trabajan en

profesiones de ayuda y cuyo cuadro

clínico consiste en el agotamiento

emocional, la despersonalización,y

la existencia de sensación de

fracaso” aseguró el Dr.Enrique.

Casi el 22% de los médicos

extremeños de Atención Primaria

su f ren burnou t , de s g a s t e

profesional. Concretamente el

21,8%, según demostró el Dr.

Becerra en su tesis doctoral "El

Síndrome de Burnout en los

Médicos de Atención Primaria de

Extremadura".

"No parece una cifra muy elevada

pero las consecuencias de un

síndrome como éste hace que sea

preocupante para la persona, el

sistema sanitario SES, para la sus

pacientes y lo más importante de

todo,para su familia" aseguró el Dr.

Becerra durante su intervención.

La solución para que las cifras

disminuyan pasa por concienciar

más a la sociedad, según afirmaron

ambos.

Burnout: Síndrome del quemado

El Dr. Luis Prieto pregunta sobre el burnout al Dr. Daniel y al Dr. Becerra

Aprender técnicas para prevenir situaciones de crisisDado el aumento de las agresiones

en los centros asistenciales en los

últimos años, la empresa CIFE-

Academia, enseñó a los médicos

cacereños como prevenir y

afrontar todo tipo de situaciones

peligrosas que pongan en riesgo su

integridad física.

Á lex Es teve , exper to en

autoprotección y seguridad, y

Vanessa Adán, diplomada en

enfermería enseñaron cuales son

las habil idades físicas más

importantes que un profesional

debe conocer,entre las que figuran

"la naturalidad del movimiento, la

distancia,el posicionamiento..."

Junto a ellas, los asistentes han

re c i b i d o c o n s e j o s s o b re

cuestiones tan básicas y tan poco

tenidas en cuenta como el

mantenimiento de los objetos

peligrosos (como bisturís y tijeras)

fuera del alcance de los pacientes;

la disposición del mobiliario de la

consulta de tal forma que sea

posible escapar en caso necesario;

o bien la adecuada dotación de

elementos de seguridad tan

socorridos como cámaras de

vigilancia o timbres de alarma.

Ambos huyen del mito de la

defensa personal y abogan por el

estudio de técnicas físicas y

psíquicas que permitan una

seguridad efectiva .Se trata de que

el personal sanitario pueda

reconducir con estrategias

verbales, corporales,negociación...

situaciones de crisis.

Médicos cacereños aprenden habilidades ante situaciones de crisis
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Publicada una guía de cuidados paliativos

dado su vacío normativo
REDACCIÓN

Dr. Rodríguez Sendin, presidente
de la Organización Médica
Colegial: "La sedación paliativa es la
mejor manera de luchar contra la
eutanasia”.

Dr. Marcos Gómez, presidente
de la Comisión Central de
Deontología: "Hoy la sedación
paliativa es un tratamiento médico
universalmente aceptado como tal y, por
tanto, no cabe objeción de conciencia
para aplicarla”.

Dr. Javier Rocafort,presidente de
la Soc iedad Española de
Cuidados Paliativos (SECPAL):
"La sedación paliativa tiene indicaciones y
procedimientos muy concretos. No
asumirlos significaría actuar fuera de la
buena praxis”.

Ante la falta de una regulación

formal sobre los cuidados

paliativos y para suplir un vacío que

perjudica a pacientes y facultativos,

la Organización Médica Colegial

(OMC) y la Sociedad Española de

Cuidados Paliativos (SECPAL), han

elaborado una guía que pauta cómo

y cuándo aplicarlos. El texto -

refrendado por la Asamblea de la

O M C - s e r á d e o b l i g a d o

cumplimiento para todos los

colegiados.

"Los médicos queremos convertir

la sedación en la agonía en una

práctica de uso cotidiano,si cumple

los requisitos de buena praxis”

afirmó el Dr. Rodríguez Sendín

quien añadió que "quienes

realmente están facilitando el

deseo de parte de nuestra

sociedad de que se regule la

eutanasia son aquellos que

abandonan a los moribundos y no

les dan los cuidados y tratamientos

disponibles por falta de formación,

miedo o ignorancia”.

El Dr. Gómez Sancho destacó que

"aproximadamente el 20% de los

enfermos al final de la vida

presentan uno o varios síntomas

refractarios a los tratamientos

disponibles y la única forma de

poder ayudarlos es disminuyendo

su consciencia", por eso, “la

necesidad de sedar a un enfermo

en fase terminal obliga al médico a

evaluar los tratamientos que hasta

entonces ha recibido el enfermo"

indicó el Dr.Javier Rocafort.

Para tratar de frenar situaciones

en las que el enfermo sufra sin la

atención adecuada, la guía

establece qué hacer y cómo en

cada caso. Fija los casos en los que

los cuidados paliativos son

necesarios y las normas para

proporc ionar los : desde e l

consentimiento informado del

paciente (obligatorio) hasta el tipo

de fármacos y la vía adecuada para

suministrarlos. Recomienda

también dejar constancia de todo

en la historia clínica.

Guía de sedación paliativa
Desde el punto de vista de la ética

y deontología médica, la Guía

establece una clara diferencia

entre Sedación Paliativa y

Eutanasia.“En la sedación se busca

disminuir el nivel de conciencia,

con la dosis mínima necesaria de

fármacos, mientras que en la

e u t a n a s i a s e b u s c a

deliberadamente la muerte

anticipada tras la administración

de fármacos a dosis letales". La

guía aconseja al médico que, si

tiene dudas para aplicar la

sedación paliativa, solicite el

parecer de un profesional médico

experimentado en el control de

síntomas, deje constancia

razonada en la historia clínica e

informe de sus decisiones a otros

miembros del equipo asistencial.

Asimismo, hace una relación

explicativa de los fármacos para

este tipo de tratamiento y la vía

a d e c u a d a p a r a

s u m i n i s t r a r l o s . P u e d e n
encontrar la guía completa
en la web del colegio de
Médico:www.comeca.org



E
l recuerdo de mi abuelo Adelardo impregna la

vida familiar de mis primeros años, falleció

cuando yo tenía 6 años de edad y las vivencias se

acumulan, unas por haberlas vivido y otras

transmitidas por su hijo Antonio, mi padre, que le

profesaba auténtica devoción.Entre ellas su sencillez y

su bondad, y su acentuado sentido del humor, que

gustaba prodigar, alarmando con “bromas”

exageradas.

Adelardo Covarsí Yustas nació en Badajoz el 23-III-

1885, hijo del célebre montero Antonio Covarsí

Vicentell, natural de Zaragoza, descendiente de

aguerridos carlistas y exiliado a Badajoz; amante de la

caza mayor recorrió las

tierras extremeñas en

lances cinegéticos, que

luego reflejó en cinco

espléndidos libros, que

constituyen una biblia

para los amantes de la

caza. Gran aficionado al

arte, le hubiera gustado

ser pintor, fue dueño de

u n a t i e n d a d e

a n t i g ü e d a d e s ,

poster iormente de

instrumentos musicales

y f i n a l m e n t e u n a

armería.Ambas pasiones

las transmitió a su hijo

Adelardo,mi abuelo paterno.

Discípulo de Felipe Checa en Badajoz, inició sus

estudios en la Escuela de BellasArtes de San Fernando

de Madrid en 1903. Viajó por España, Italia, Francia,

Portugal, Gran Bretaña y los Países Bajos para

completar su formación.

Con 21 años,en su proceso de formación, viaja a Italia

para conocer a los clásicos italianos. Aparte de los

conocimientos pictóricos adquiridos, que influyeron

de forma incuestionable en su estilo personal, su

espíritu crítico le sirvió para escribir un libro “Italia.

Impresiones de viaje por un pintor” (1910), exquisita

guía pictórica de los principales museos italianos en

los que muestra sin embagues sus gustos y opiniones.

Durante años declarado de lectura obligatoria en la

Academia de S. Fernando de Madrid. Es un auténtico

placer recorrer las pinacotecas italianas leyendo sus

observaciones y comentarios.

Falleció el 26-VIII-1951 en su Badajoz natal, que nunca

quiso abandonar, aún en detrimento de su proyección

profesional, rodeado de los suyos. Su desaparición

generó un glosario de notas periodísticas ensalzando

la figura de uno de los hijos más conocidos y preclaros

que ha tenido Extremadura.

Como legado familiar nos dejó su amor a la naturaleza,

la afición a la cultura,al arte,especialmente a la pintura,

sus ansias de viajar y de conocer los pueblos del

entorno. Recuerdo el

ambiente de la casa de

m i i n f a n c i a c o n

cuadros, bocetos,

láminas de pintores

famosos, libros de

arte, ¡cuántas veces

tuve entre mis manos

el Pijoan, de historia

del arte! y novelas de

todo tipo. Quizás el

máximo exponente de

esta herencia haya

sido mi hermano

A n t o n i o C o s m e ,

reconocido fotógrafo,

con su especial visión

del mundo, poseedor, entre otros, del premio más

prestigioso de fotografía de España,el de la Posada del

Potro de Córdoba.

Covarsí, pintor, es conocido principalmente por sus

cuadros de temas de caza, enmarcados en paisajes

extremeños, donde se mezclan las clásicas lejanías del

sur con las características puestas de sol, en las que

prevalecen las tonalidades rosadas tan propias de los

atardeceres de la región.Cuadros en los que se respira

el grato cansancio del final de la montería o el inquieto

nerviosismo de la espera del lance.Es excepcional que

represente escenas cruentas.

El paso del río Guadiana por Badajoz y los atardeceres

otoñales están ligados al imaginario colectivo pacense.
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Cultura

Mi abuelo Adelardo Covarsí

Adelardo Covarsí

El Montero de Alpotreque 1948. Museo de Bellas Artes de Badajoz. Cedido por el
Museo del Prado de Madrid

A mi padre, su hijo Antonio
Nefrólogo



Mi padre siempre mencionaba la imagen nostálgica del

pintor Covarsí,al ocaso del día,en las proximidades del

actual Puente de la Universidad, oteando las puestas

de sol de donde sacaba esos cielos tan característicos,

que aparecen en sus paisajes. Estas imágenes son la

quinta esencia de la pintura de Covarsí, por las que

obtuvo numerosos premios en exposiciones

nacionales e internacionales.

Destaca por su importancia la Medalla de oro de la

exposición Nacional de Bellas Artes de 1948

(curiosamente el pintor con más edad al conseguirla,

otro excelente pintor extremeño, Eugenio Hermoso

fue el más joven).

Cultivó con notable éxito el retrato de personajes

extremeños y también de la vida nacional. Sus cuadros

son auténticos retratos de cazadores, cosarios y

contrabandistas, personajes rudos y curtidos que

poblaban la frontera portuguesa.Un apartado especial

lo constituyen los retratos familiares tratados con

gran sensibilidad y en los que se vislumbra junto a la

personalidad de los retratados el cariño del autor.

Otro aspecto de su pintura,quizás poco conocida,es la

pintura de temas mitológicos, entre los que destacan

los techos del teatro Carolina Coronado de

Almendralejo, los del Salón de plenos de la Diputación

(antiguo salón de baile del casino) y los del Colegio de

Aparejadores e IngenieríaTécnica en Badajoz.

Fue una de las personalidades más significativas de la

vida cultural de Badajoz en la primera mitad de la

pasada centuria, desempeñando diversos cargos,

como el de director y maestro de la Escuela

Profesional de Artesanos de Badajoz, así como el de

primer director del Museo Provincial de Bellas Artes

de Badajoz,establecido en 1920,en donde se conserva

una parte importante de su obra.

Como profesor primero y director después de la

Escuela de Arte y Oficios de Badajoz realizó un

extraordinario trabajo y fue maestro de pintores de

prestigio (Fdez Mejías, Fdez Torrado, Amador, JM

Collado y un largo etc.)

Director local del Patronato deTurismo y miembro de

la Junta Provincial de Monumentos de Badajoz realizó,

una ingente búsqueda y recuperación de obras de arte

extremeñas, algunas relegadas a un completo

abandono y que su encomiable labor sirvió para

recuperar y restaurar. Algunas son obras

representativas del arte extremeño.Uno de los casos

más señalados fue el del Conventual de Santiago, en

Calera de León, que consiguió recuperar cuando ya

estaba vendido a un agente americano y con las

piedras numeradas para su traslado. Lo refiere en la

Revista de Estudios Extremeños de los años 1931 y 33.

Con el apoyo del pueblo de Calera, el de las

autoridades provinciales y la gestión de la Dirección

General de BellasArtes,consiguió en primer lugar que

permaneciera en Calera de León y después su

restauración.

Además como asiduo colaborador de la Revista de

Estudios Extremeños publicó numerosos trabajos de

inventario e investigación sobre el patrimonio

artístico de la provincia de Badajoz.

En 1947,bajo el mandato del corregidorAntonio Masa

Campos, la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Badajoz

le hizo el honor de nombrarle Hijo Predilecto.

En Badajoz, capital, existen dos monumentos erigidos

en recuerdo-homenaje al pintor Adelardo Covarsí. El

primero situado en el parque de Castelar, obra del

escultor José Silva, próximo a otras dos esculturas de

excelsos extremeños, Carolina Coronado y Luis

Chamizo. Realizada en 1962 muestra al pintor con

paleta en mano y en su pedestal se reproduce el

cuadro“El zagal de monjías”.

Un segundo monumento está emplazado al comienzo

del Puente de la Universidad,lugar que solía frecuentar

el pintor para contemplar las maravillosas puestas de

sol.Realizado por Juan de Ávalos, se inauguró en 1969

con motivo del homenaje realizado dicho año.

24 www.comeca.org

Cultura

El novio de Lucinda. Sin fecha. Museo de Bellas Artes de Badajoz.



PAIME
Programa de Atención Integral al Médico Enfermo

Si padeces o estás en riesgo de padecer un problema de adicciones o trastorno mental no dudes en ponerte en contacto

directo y exclusivo con la Secretaría del Colegio de Médicos de Cáceres. e-mail: eveliorobles@comeca.org
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Cultura
En el año 2001 el Museo de Bellas Artes de Badajoz

realizó una exposición antológica con la presencia de

113 cuadros (13 propiedad del museo). La oportuna

disposición de los cuadros agrupados por temas y con

la presentación simultánea de los bocetos y el cuadro

definitivo permitió apreciar el trabajo cuidadoso que

significaba su confección. La excelente idea del

comisario de la exposición y director del museo,

Román Hernández Nieve,sirvió para poder valorar las

diferentes temáticas en las que destacó mi abuelo

Adelardo (escenas de caza, paisajes extremeños,

retratos,personajes portugueses).

Dicha exposición fue completada con un excelente

libro que realizaron profesionales y críticos de arte de

Extremadura.

Quisiera agradecer a la directiva del Colegio de Médicos, y en
especial al Dr. Evelio Robles, el haber hecho posible éste
pequeño recuerdo de la figura de mi abuelo Adelardo Covarsí.

Obras premiadas

ATALAYANDO (1906).

COSARIOS PORTUGUESES (1907).

LA BARBERÍA DE LOS CONTRABANDISTAS (1910)

EL GUARDA DEL COTO (1914)

LA OTOÑADA EN EXTREMADIRA (1922).

EN LA RAYA DE PORTUGAL (1929).

PATRULLA DE CABALLERÍA EN LA SERENA (1938)

EL MONTERO DE ALPOTREQUE (1948).

Mención Honorífica en la Exposición

Nacional de BellasArtes,Madrid.1906.

3ª Medalla en la Exposición

Nacional de BellasArtes.Madrid 1907.Medalla de bronce en la

Exposición Internacional de BuenosAires 1910

.3ª Medalla

en la Exposición Nacional de BellasArtes.Madrid 192.

.Medalla de Oro en la Exposición

deArte de Panamá 1916

2ª Medalla honorífica

en la Exposición Nacional de BellasArtes.Madrid 1922.

Medalla de Oro de la

Exposición Iberoamericana de Sevilla 1929-1930.

. Diploma de

2ª clase en la Exposición de BellasArtes de Barcelona de 1942.

1ª Medalla en la

Exposición Nacional de Madrid 1948.

El cobro 1950. Museo de BellasArtes de Badajoz.
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Covarsí (1985-1951)

Covarsí, primer centenario de su
nacimiento 1885-1985.

Adelardo Covarsí

La pintura deAdelardo CovarsíYustas.

. Edición

homenaje de la Excma. Diputación

Provincial de Badajoz.1969

Francisco

Lebrato Fuentes. Badajoz, Caja de

Ahorros,1987

, Catálogo de la

exposición del Museo de Bellas Artes

de Badajoz, 2001. Editado por la

Diputación de Badajoz.

Manuel Fernández Covarsí y Benito

Rodríguez Gómez. Julio 2011.

casaespe.blogspot.com
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ALGO DE LO QUE HICIMOS
VISITA DE LA CONSEJERA DE SALUD

La Consejera de Salud y Política Social,
Jerónima Sayagués visitó el 22 de noviembre
por primera vez el Colegio de Médicos desde
que fuese nombrada consejera. A la reunión
asistieron todos los miembros de la Junta
Directiva encabezada por su presidente,
Carlos Arjona, quien pidió una vez más que se
restablezca la colegiación obligatoria. Por su
parte,Sayagués deseó tener“una mutua y leal
colaboración con el colegio”Como colegiada de Cáceres,la Consejera

de Salud también recibió, de manos del
presidente,CarlosArjona el nuevo carnet
con firma electrónica.
Al igual que ella, la Gerente del Área de
Salud de Plasencia y Navalmoral de la
Mata, Purificación Hernández Pérez,
también recibió su carnet colegial.

El Colegio de Médicos de Cáceres
celebró un año más,el 24 de octubre,
el curso de Actualización en
Urología, que el pasado año obtuvo
el premio al mejor curso organizado
por Fumeca.

Médicos cacereños aprenden las
principales patologías y los
distintos tipos de tratamientos en
el curso de ORL celebrado desde el
21 al 24 de noviembre en la sede del
colegio en Cáceres.

Durante el I curso de
Rehabilitación del aparato
locomotor, celebrado el 8 de
noviembre, los asistentes
pudieron participar en los
talleres de infiltración y
exploración.

Estela Gómez
es desde e l
pasado 15 de
n o v i e m b r e
miembro de la
Junta Directiva
del colegio al
s e r e l e g i d a
como la nueva
v o c a l d e
M é d i c o s e n
Formación.

III Reunión de la Sociedad de
Cancerología Extremeña
(SOCAEX) en Don Benito
donde hicieron un repaso de
los avances terapéuticos en
tumores de alta incidencia.
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la cuota de colegiación es deducible
No olvide llamar a su colegio para solicitar el certificado del abono
de la cuota colegial ya que es deducible en la declaración de la
renta, según fija el Reglamento del IRPF.
Les recordamos que laAsesoría Fiscal y Contable cuenta con unas
tarifas especiales para los colegiados que deseen realizar aquí su
declaración: 691301193; nataliamanzano81@hotmail.com

FIESTA INFANTIL NAVIDEÑA

CÁCERES

Ignacio Ruiz Fernández, de 6 años hijo del
colegiado Aníbal Ruiz, fue el ganador del III
Concurso de Dibujo de Navidad en la
Categoría A, mientras que María Gilo
Palomino, de 7 años de edad e hija de la
colegiada Teresa Palomino, se hizo con el
premio en la Categoría B.

PLASENCIA

Melissa Sofía Ramos Gutiérrez, de 6 años hija
de la colegiada Ana Gutiérrez, y Pedro
Sánchez Sánchez, de 11 años,hijo de la
colegiada Raquel Sánchez, fueron los
ganadores del certamen celebrado también
por primera vez en Plasencia.

Todos los
dibujos
ganadores
han ilustrado
las postales
navideñas
del Colegio.

Galería fotográfica
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Participa!! Apuntate para impartir charlas
El Colegio de Médicos de Cáceres tiene previsto organizar unas
conferencias de temas sanitarios, dirigidas a la población así como a
asociaciones de vecinos, en colaboración con losAyuntamientos de las
poblaciones grandes.
Se invita a los colegiados que quieran impartir estas conferencias lo

comunique al colegio, , para tenerlos
en cuenta a la hora de elaborar los programas.

escuelamedica@comeca.org

Más de un centenar de hijos y nietos de médicos
fueron los protagonistas indiscutibles de la III
Fiesta Infantil de Navidad que como viene
siendo habitual, organiza el Colegio de Médicos
en Cáceres y Plasencia.

DIVERSIÓN PARA GRANDES Y
PEQUEÑOS

Pequeños y mayores pudieron disfrutar en
Plasencia de los juegos de magia con cartas de
Jorge Luengo. En Cáceres, sin embargo Don
Guatón y el hada Rigoberta fueron los
protagonistas de la historia ¿He oído niños?

Teatro, magia y
m u c h a s
sorpresas que
h i c i e ro n l a s
delicias de los
más pequeños.

Galería fotográfica



Dr. Antonio García González

Jefe del Servicio de Urología de HSPA

E
l 12 de Agosto, algo importante ocurrió que

vistió a Cáceres de luto.Fue un impacto súbito y

traicionero que nos cortó el aliento y nos sumió

en la tristeza. Familiares, amigos, conocidos, pacientes

no dábamos crédito del repentino fallecimiento del

Dr.Juan Carlos Muñoz.

Pocas veces he visto tanta afluencia de gente en un

funeral,ni tantas muestras de pesar y gratitud hacia mi

querido amigo Juan Carlos.En el ambiente se respiraba

consternación, tristeza y un vacío especial por lo que

habíamos perdido y hasta el día se vistió de gris, como

si la naturaleza quisiera expresar también su aflicción.

Todas estas manifestaciones de tristeza tenían su

razón de ser. A Juan Carlos le adornaban muchas

virtudes, tantas, que en estas líneas no se podrían

glosar. Siempre decimos que desaparecen las mejores

personas pero la realidad es que el impacto, viene

determinado por lo que siembras en vida.

Juan Carlos Muñoz sembró y recogió lo que la vida le

debía cuando se tiene una buena disposición hacia los

demás. Su felicidad merecida, se basaba en su

preocupación por los demás, siempre al servicio de

quien le necesitaba, para él, los problemas no eran tan

graves como podrían parecer, los minimizaba y los

trataba a veces con una dosis de humor que

reconfortaba y casi siempre encontraba una solución,

muchas veces a costa de

su sacrificio personal.

Su sentido del humor,

hacía felices a todos los

que le rodeaban,siempre

tenía la frase adecuada y

amable para producirte

un sent imiento de

bienestar.

C o m o m é d i c o ,

desempeñó de forma

brillante el cargo de titular médico de la Consejería de

Educación desde hace más de 25 años, con absoluta

dedicación hacia sus pacientes y con una

profesionalidad e implicación muy difícil de imitar.

Puntero en su especialidad de dermatología, siempre

estuvo en sintonía con el progreso y con la innovación,

siendo sin duda uno de los mejores dermatólogos de

nuestra región. En fin, expresar que esta semblanza

queda muy corta para resumirla en cuatro líneas.

A los que tuvimos la suerte de conocerle y tratarle

nos queda un vacío inmenso,pero también el orgullo y

el honor de haber disfrutado de su presencia.

La alegría que puso en nuestros corazones nunca la

olvidaremos porque nos enseñó a ser en la vida un

poco más felices. Juan Carlos,descansa en paz.

Galería Fotográfica
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Dr. Juan Carlos Muñoz García

IN MEMORIAM

El Colegio de Médicos de Cáceres firmó el 19 de
diciembre de 2011 un convenio de colaboración con
la residencia privada de mayores y Centro de día,
Geryvida.
Gracias a esta firma, los colegiados así como sus
familiares de primer grado de parentesco, podrán
beneficiarse de los servicios prestados en esta
moderna y equipada residencia que abrió sus
puertas hace más de un año en la ciudad.
Los colegiados y sus familiares obtendrán una
reducción del 15% en las cuotas previstas tanto del
Centro de Mayores como del Centro de Día. Para
ello deberán presentar un certificado de
colegiación.

EL COLEGIO FIRMA UN CONVENIO CON LA RESIDENCIA DE MAYORES
GERYVIDA

El presidente del Colegio de Médicos, Carlos Arjona junto al presidente
del Consejo deAdministración de Geryvida Extremadura, Valentín Pinilla.

Este descuento es compatible con la ayuda económica de 450 euros que la Fundación Patronato de Huérfanos
y Protección Social de Médicos Príncipe deAsturias otorga a aquellos médicos colegiados que lo soliciten para
el pago de residencias.

www.comeca.org



El menor maduro y su imprescindible protección jurídica

E
n los últimos años se ha ido

utilizando cada vez más el

concepto de “menor maduro”

con el propósito se subrayar que los

que aún son jurídicamente menores

de edad pero que ya han alcanzado,

no obstante, un grado de desarrollo

apreciable (entre los 16 y los 18

años) merecen que se les conceda

una autonomía ponderada en

decisiones que atañen a su salud. Es

claro que esta autonomía, aunque

pueda llegar a ser amplia, no debe

sobrepasar los límites jurídicos de la

mayoría de edad legal (los 18 años).

Aunque el concepto de “mayoría de

edad” está bien definido en el ámbito

legal, en la práctica asistencial se ha

desarrollado la falsa idea de que al

“menor maduro” (16-18 años) se le

pueden permitir decisiones sanita-

rias autónomas que prevalezcan

sobre las de sus padres o tutores. Se

ha gestado así el concepto “alegal”

de “mayoría de edad sanitaria” (16

años) que otorgaría autonomía

sanitaria a los adolescentes menores

de 18 años. Pero las normas interna-

cionales no lo avalan: ni la “Conven-

ción sobre los Derechos del Niño”

(CDN) de 1989 , ni la “Carta

Europea de los Derechos del Niño”

(CEDN) de 1992 , ni el “Convenio

sobre los Derechos Humanos y la

Biomedicina” (CDHB) de 1997 .

La CDN afirma que “El niño...

necesita protección y cuidado

especiales, incluso la debida protec-

ción legal, tanto antes como después

del nacimiento”. Entendiendo por

niño menor de dieciocho años de

edad, (salvo que esté emancipado).

Nuestra Constitución afirma

igualmente que “los españoles son
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mayores de edad a los dieciocho

años” (art.12) y así lo ratifica nuestro

Código Civil (Arts. 154, 155 y 162).

En España se es menor hasta los 18

años en base a nuestra Constitución,

a nuestro Código Civil, por nuestra

pertenencia a la Unión Europea y

por nuestro compromiso con la

CDN. Los menores de 18 años no

emancipados, sean “maduros” o

“inmaduros”,no tienen la mayoría de

edad. No se les puede privar de su

derecho a la tutela de sus represen-

tantes legales.

La Sanidad no puede ser una excep-

ción.Así lo indica también el CDHB

(art. 6.2): “Cuando, según la ley, un

menor no tenga capacidad para

expresar su consentimiento para

una intervención [por no estar

emancipado], ésta sólo podrá

efectuarse con autorización de su

representante...”. El artículo 96.1 de

nuestra Constitución prescribe que

“los tratados internacionales

válidamente celebrados... formarán

parte del ordenamiento interno”.

Es un error inexplicable la redacción

del artículo 9.3c de la Ley 41/2002 de

Autonomía del Paciente :“...Cuando

se trate de menores… emancipados

o con dieciséis años cumplidos, no

cabe prestar el consentimiento por

representación...” Este artículo está

en contradicción con nuestra

Constitución, con nuestro Código

Civil y con el tratado internacional

que lo origina (CDHB), porque hace

equivalentes al mínimo grupo de los

menores con 16 años cumplidos que

están legalmente“emancipados” con

la inmensa mayoría de los que tienen

“16 años cumplidos” pero que no lo

están.
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El CDHB indica que “la opinión del

menor será tomada en considera-

ción como un factor que será tanto

más determinante en función de su

edad y su grado de madurez”. Pero

en ningún lugar indica que esa

opinión pueda suplantar la decisión

de su tutor. La Carta Europea de los

Derechos del Niño (CEDN) lo deja

también claro: “el niño deberá ser

oído desde el momento en que su

madurez y edad lo permitan en

todas las decisiones que le afecten...

con objeto de ayudar a tomar una

decisión a las personas competen-

tes” [padres,tutores,instituciones].

Así lo ha recogido el artículo 154 de

nuestro Código Civil: “Si los hijos

tuvieren suficiente juicio deberán

ser oídos siempre antes de adoptar

decisiones que les afecten”: el niño

“debe ser oído”, pero la decisión

final es de las personas responsables

de él. Desde un punto de vista legal

no es muy sensato privar de la

protección paterna a quién no vive

de modo independiente. La patria

potestad es un mecanismo de

protección frente a posibles manipu-

laciones de otros mayores.Tampoco

es coherente conceder la autonomía

para gobernar su propia vida, en

materia de salud, a quién el derecho

civil se la niega con carácter general

porque no reúne los requisitos

legales para ser reconocido con

aptitud suficiente. La protección

jurídica efectiva de los que son

realmente menores debe ser

completa, sin excepciones. Los

Derechos del Niño deben ser

preservados siempre, como preco-

niza U.N.I.C.E.F.
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(Bibliografía disponible
en mpermir487814@gmail.com)
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Unicef
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Manuel Pérez Miranda

Catedrático de Patología Médica y Profesor Emérito de la Facultad de Medicina de la Universidad de Extremadura






